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MINISTERIO DE TRABAJO

950 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por 1a que se rectifica 
la de 3 de septiembre de 1975 «Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de octubre), que hacía pública la re
lación de Facultativos admitidos y excluidos que se 
convocó el 7 de marzo de 1975 «Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de abril), para la Ciudad Sanitaria 
«La Paz» de la Seguridad Social de Madrid.

Advertidos errores de inclusión, exclusión y rectificación de 
apellidos en la resolución de esta Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión de 13 de septiembre de 1975 («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de octubre) por la que se hacía 
pública la relación de Facultativos admitidos y excluidos al 
concurso libre de méritos convocado el 7 de marzo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril), para la provi
sión de plazas de facultativos de la Ciudad Sanitaria «La Paz», 
de Madrid, de la Seguridad Social, procede efectuar las siguien
tes variaciones:

Inclusiones
Mínguez Enríquez de Salamanca, Isidoro.
Sánchez Santos, Carlos.
Santo-Domingo Carrasco, Joaquín.
Santos Navas, Federico de.
Sobrino Daza, José Antonio.
Suárez Miguélez. José María.
Villalobos Martínez-Pontremuli, José Luis.

Rectificaciones
Donde dice: «Cerdam Vallejo. Andrés»; debe decir: «Cerdán 

Vallejo. Andrés».
Donde dice: «Omeñaga Teres, Félix»; debe decir: «Omeñaca 

Teres, Félix». 
Donde dice: «Muño Gil, José Luis»; debe decir: «Muño Gil, 

Lilis».
Exclusiones

Por solicitar plaza no convocada: Lasa Pérez, Dionisio.
Madrid. 29 de noviembre de 1975.—El Delegado general, Fer

nando López-Barranco Rodríguez.

951 RESOLUCION de la Delegación General del Institu
to Nacional de Previsión por la que se rectifica la 
de 5 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de octubre), que hacia pública la 
relación de facultativos admitidos y excluidos al 
concurso libre de méritos convocado el 10 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril), 
para la Ciudad Sanitaria «Francisco Franco», de 
Barcelona.

Advertidos errores de transcripción y omisiones en la reso
lución de esta Delegación General del Instituto Nacional de 
Previsión de 5 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de octubre), por la que se hacía pública la relación 
de facultativos admitidos y excluidos en el concurso libre de 
méritos convocado el lo de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de abril), para la Ciudad Saniaria «Francisco 
Franco», de la Seguridad Social de Barcelona, procede efectuar 
las inclusiones y rectificaciones siguientes:

Inclusiones
Redondo Verge, Clara.

Rectificaciones
Donde dice: «Martínez Sanuret, Antonio», debe decir: «Mar

tínez Sauret, Antonio».
Donde dice: «Oriol-Sellés Ferrando, José», debe decir: «Sellés 

Ferrando, José Oriol».
Madrid, 5 de diciembre de 1975.—El Delegado general, Fer

nando López-Barranco Rodríguez.

MINISTERIO DE COMERCIO

952 RESOLUCION del Instituto Español de Oceanogra
fía por la que se corrige error cometido en la reso
lución del mencionado Instituto, de fecha 26 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 158, de 3 de julio), por la que se convocaban 
plazas de Auxiliares de oficina.

Cometido error en la inserción de la mencionada resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 
fecha 3 de julio de 1975, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación.

En la base 3.a se omitió el segundo ejercicio a realizar por 
los opositores, que deberá ser el siguiente:

«El segundó ejercicio consistirá en contestar por escrito, en 
el plazo máximo de una hora, a un tema elegido por el Tri
bunal sobre el cuestionario de organización administrativa del 
anexo.»

    Madrid, 9 de diciembre de 1975.—El Director, José María 
Turnay.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

953 RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbaniza
ción por la que se eleva a definitiva la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos y se designa Tri
bunal calificador de la oposición libre para cubrir 
nueve plazas de la Escala Subalterna.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a fin de 
concurrir a la oposición libre para cubrir en propiedad nueve 
plazas de la Escala Subalterna del Instituto Nacional de Urba
nización, según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 184, de fecha 2 de agosto de 1975, de con
formidad con cuanto se expone en las bases cuarta y quinta de 
la citada convocatoria, esta Dirección-Gerencia ha tenido a bien 
disponer:

l.° La elevación a definitiva de la lista provisional de admi
tidos y excluidos para tomar parte en las mencionadas pruebas 
selectivas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 244 de 11 de octubre último.

Número
Apellidos y nombre del D. N. I.

I. Admitidos
Abejas Juárez, Pablo .............................................. 271.841
Arribas Matías, Ramón ........................................ 2.186.656
Arroyo Nevado, Antonio ........................................ 50.025.133
Blasco Lafuente, Víctor ........................................ 1.299.225
Calzada Atienza, Eusebio ..........................   1.316.618
Campdesuñar García, Angel .................................. 36.359.398
Camácho Martín-Zarco, José ................................ 5.348.539
Campos Aleza, Eusebio Antonio ............................ 50.287.551
Cano Valenzuela, Antonio ..................................... 23.748.180
Cano Valenzuela, Salvador .................................. 23.683.509
Carrasco García, Jaime ........................................ 3.750.153
Casariego Paños, Francisco Javier......................... 2.497.783
Cortada Torres, José Antonio ............................... 51.331.930
Díaz González, C. Ramón ..................................... 10.560.068
Diez Diez, Emilio ................................................... 13.570.743
Domínguez Fernández, Angel ............................... 50.138.605
Fernández Fernández, Francisco............................ 2.092.167
García Dávila, Nicasio .......................................... 76.211.631
García Dávila, Pedro .......................................   76.180.846
García Dávila, Victoriano ...................................... 8.565.096
García Nogales, Amadeo ........................................ 51.615.480
Garríguez Notario. José Luis .............................. 1.805.513
Gil Sánchez, Gil ................................................... 7.768.649
González Martín, Angel ........................................ 1.487.164
Jiménez de Nicolás, Juan Pablo .........  1.085.034
Marquina Sanz, Javier ........................................... 72.009.029
Martín Alonso, José ............................................. 722.462
Martín Gómez, Carlos .......................................... 50.005.056
Martín-Delgado, Martín-Delgado, Angel .............. 3.788.512
Menéndez Riesgo, Eduardo .................................. 50.036.415
Morante Rubio, Alberto Tomás ............................ 50.932.050
Moro Moro, Santiago ........................................... 646.462
Navas García, Agustín ........................................... 50.684.447
Navas Rentero, Pedro Antonio ............................ 22.657.588
Ojeda Maciá, Juan Manuel .................................. 638.042
Pagés Jiménez, Enrique ....................................... 2.483.352
Ríos Sabio, José María .......................................... 4.062
Sancho Fornés, Francisco Javier ......................... 19.365.916
Sanz Sanz, Luis .................................................. 3.324.750
Sintes Orfila, José ................................................ 41.489.832
Tapia Escribano, Antonio ..................................... 5.219.008
Tardío García,. Isidoro ........................................... 8.700.071
Varas García, Crescendo ..................................... 70.779.000

II. Excluidos 
Norma 2.1 apartado c)

Fombuena Serra, Emiliano .........................    42.540.391
Normas 2.1 c), 3.1, 3.3. y 3.6

Perea Rubio, José ................................................ 19.087.507
Norma 3.6

Calle Blázquez, Justo de la .................................  6.392.912


